[image: image2.png]H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO




PAGE  
2
[image: image1.png]H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO





[image: image1.png]
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en los salones tres y cuatro de comisiones del Congreso del Estado, se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el cuórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Katya Cristina Soto Escamilla, Noemí Márquez Márquez, Yulma Rocha Aguilar Martha y Martha Edith Moreno Valencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Comprobado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión a las doce horas con treinta y ocho minutos del dos de febrero de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto continuo se sometió a consideración el orden del día. Sin registrarse intervenciones, resultó aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número doce, levantada con motivo de la reunión del tres de noviembre de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -       

La secretaria por instrucciones de la presidencia dio cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas: Primero. La Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato; el Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; la Abogada General de la Universidad de Guanajuato y el director del Instituto de Investigaciones Legislativas de este Congreso del Estado, remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en materia de violencia obstétrica; y, Segundo. El coordinador y alumnos de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública del Instituto Latinoamericano de Ciencias y Humanidades y la Abogada General de la Universidad de Guanajuato remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar la fracción octava del artículo treinta y cuatro y adicionar una fracción quinta, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo dos, y una fracción décima quinta, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo veinticuatro de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; se acordó darse por enteradas de los comunicados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La presidencia tuvo por radicada la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de exhortar a los ayuntamientos del Estado de Guanajuato, excepto el ayuntamiento de León, para que brinden espacios seguros, atención y alojamiento temporal a las mujeres, sus hijas e hijos, con calidez y respeto a los derechos humanos, con el fin de salvaguardar su integridad y seguridad. Por lo tanto, les propuso solicitar información a dicho Ayuntamiento y al Instituto para las Mujeres Guanajuatenses para conocer lo alcances y particularidades de estos espacios de alojamiento seguros, hasta por un término de quince días hábiles para emitir sus observaciones. Sin registrarse participaciones, resultó aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La presidencia radicó la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución formulada por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de acordar que, en el marco de los dieciséis días de activismo en conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, se ilumine de color naranja el Palacio Legislativo de este H. Congreso del veinticinco de noviembre hasta el diez de diciembre de dos mil veintidós. De igual manera informó que la propuesta fue presentada el día veinticuatro de noviembre del año dos mil veintidós, y por parte de esta Congreso, se atendió lo solicitado. Ante lo anterior, instruyó la elaboración del dictamen en sentido negativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En seguimiento a las metodologías de análisis y dictamen enlistadas en el punto sexto de orden del día, y en virtud de haberse agotado el período de consulta, se acordó por unanimidad realizar mesas de trabajo en fechas catorce, veintiuno y veintiocho de febrero, para los temas de empoderamiento, violencia obstétrica y Programa 045; de igual manera, se acordó el siete de marzo para analizar el tema de la solicitud de opinión en materia de igualdad de género, de la iniciativa formulada por las diputadas Yulma Rocha Aguilar, Dessire Angel Rocha y Martha Lourdes Ortega Roque a efecto de reformar los artículos once y ciento noventa de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, a las doce horas. - - - - - 

Respecto al punto octavo del orden del día, la presidencia informó que por parte de la secretaría técnica de la Comisión, les fueron circulados los proyectos de opinión, y propuso la dispensa de lectura. Sin intervenciones, resultó aprobada la propuesta. Sometió a consideración el proyecto de opinión de la iniciativa suscrita por las diputadas Yulma Rocha Aguilar, Martha Lourdes Ortega Roque y Dessire Angel Rocha, a efecto de reformar diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Sin registrarse participaciones, resultó aprobado por unanimidad. A continuación, sometió a consideración el proyecto de opinión de la iniciativa suscrita por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato. Sin registrarse participaciones, resultó aprobado por unanimidad. Se sometió a consideración el proyecto de opinión de la iniciativa formulada por las diputadas Dessire Angel Rocha, Yulma Rocha Aguilar y Martha Lourdes Ortega Roque a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. Sin registrarse participaciones, resultó aprobado por unanimidad. En consecuencia, instruyó la remisión de las opiniones a las comisiones dictaminadoras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En el apartado de asuntos generales, se registró la participación de las Martha Guadalupe Hernández Camarena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las trece horas de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica.  Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
       Yulma Rocha Aguilar                                                        Katya Cristina Soto Escamilla
         Diputada presidenta
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